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Anexo 1 

Plan de Acción de la UE en materia de lucha contra la droga 2021-2025 

 

A) MEJORA DE LA SEGURIDAD - DESARTICULAR LOS MERCADOS DE LA DROGA 

Prioridad estratégica 1. Desarticular y desmantelar los principales grupos de delincuencia organizada de alto riesgo relacionados con las drogas 

que operan, se originan o se dirigen a los Estados miembros de la Unión Europea y abordar los vínculos con otras amenazas a la seguridad  

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 1. Mejorar aún más: i) el ciclo de actuación de la UE contra la delincuencia 

organizada y las formas graves de delincuencia internacional (plataforma multidisciplinar 

europea contra las amenazas delictivas, EMPACT) sobre la base de su evaluación de 2020 

y teniendo en cuenta la Evaluación de la amenaza de la delincuencia grave y organizada 

(SOCTA)
1
 2021; ii) las conclusiones y las recomendaciones de los informes anuales 

europeos sobre drogas del OEDT
2
 y el informe sobre mercados de droga de la UE del 

OEDT y Europol; y iii) en línea con las lecciones extraídas del impacto de la pandemia de 

COVID-19 en los mercados de droga. Aumentar la coordinación y la cooperación para 

lograr resultados de investigación más tangibles, también a través de EMPACT, así como 

el intercambio de información sobre grupos de delincuencia organizada relacionados con 

las drogas, tanto nacionales como internacionales, y el uso de la Aplicación de la Red de 

Intercambio Seguro de Información (SIENA).  

1.1 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

Europol  

OEDT 

Acción 2: Reforzar el intercambio y el análisis de información sobre la relación entre la 

delincuencia vinculada con los mercados de droga (producción, tráfico y distribución) y i) 
1.1 

1.2 

2021-2025  Comisión Europea 

                                                           
1
  Evaluación de la amenaza de la delincuencia grave y organizada. 

2
  Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías. 
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otras formas de delincuencia grave, incluida la trata de seres humanos, el tráfico ilícito de 

migrantes, el tráfico de armas de fuego y el terrorismo; ii) formas de habilitación de 

delincuencia grave, incluida la violencia/homicidios relacionados con la droga, la 

corrupción y el blanqueo de capitales.  

Estados miembros 

Europol 

OEDT 

Frontex 

  

Acción 3. Priorizar las investigaciones sobre grupos y redes de delincuencia organizada 

relacionados con las drogas que presentan un mayor riesgo para la seguridad en la UE a 

través de un proceso de selección de objetivos de alto valor establecido por los Estados 

miembros con apoyo de Europol. Una parte integral de estas investigaciones debe ser el 

seguimiento de activos y las investigaciones financieras que lleven al decomiso efectivo 

de los productos de la delincuencia relacionada con la droga. Garantizar una mayor 

cooperación y coordinación de las actividades operativas entre la UE y los Estados 

miembros, terceros países pertinentes y Europol; y aumentar también la cooperación con 

la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) en cuanto a 

las acciones judiciales relacionadas.  

1.1 

1.2 

2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros  

Europol 

Frontex 

Eurojust 

 

Acción 4. Garantizar que los Estados miembros brinden a las fuerzas y cuerpos de 

seguridad un acceso rápido a información financiera que les permita llevar a cabo 

investigaciones financieras efectivas de los grupos de delincuencia organizada 

relacionados con la droga, incluido: i) un uso exhaustivo de información en poder de las 

unidades de información financiera (UIF) en las condiciones establecidas por la Directiva 

sobre el uso de información financiera [Directiva (UE) 2019/1153]; ii) un uso más 

efectivo de la información recogida por parte de los organismos de recuperación de 

activos para identificar y rastrear las ganancias relacionadas con el tráfico de drogas, con 

miras a su posible embargo y decomiso posteriores. Mejorar la formación de los 

investigadores policiales y judiciales, así como de las unidades locales y regionales 

especializadas dedicadas al embargo de activos de origen delictivo.  

1.2 2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros 

Europol  

Eurojust 

CEPOL 

Acción 5. Aumentar la cooperación y establecer mejores vínculos entre las autoridades 

fiscales/aduaneras y las fuerzas y cuerpos de seguridad para i) mejorar las investigaciones, 
1.2 2021-2025 Comisión Europea 
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ii) detectar actividades de blanqueo de capitales basadas en el comercio, iii) desarticular 

las actividades delictivas y iv) evitar que las ganancias de los mercados de droga se 

utilicen para promover actividades delictivas o entren en la economía legal. Se alienta a 

los Estados miembros a desarrollar su propia experiencia y recursos sobre sistemas 

alternativos financieros y de transferencia de dinero utilizados por los grupos de 

delincuencia organizada relacionados con las drogas (p. ej. sistema «hawala»). 

Estados miembros 

Europol 

Frontex 

 

Acción 6. Identificar y priorizar la cooperación con países de alto riesgo en cuanto a 

producción y contrabando para i) facilitar el acceso de los Estados miembros a 

información financiera y de otra naturaleza para reforzar la capacidad de las autoridades 

competentes para realizar investigaciones financieras, y ii) rastrear e identificar los 

productos de delitos relacionados con las drogas y garantizar que se ejecuten órdenes de 

embargo y decomiso basadas en la UE. 

1.2 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

Europol  

Eurojust 

Acción 7. Evaluar cómo afrontar más en profundidad el cifrado y otros métodos 

relacionados con nuevas tecnologías utilizados por los grupos de delincuencia organizada 

activos en los mercados de droga para evitar ser detectados y ocultar sus comunicaciones. 

Aumentar el intercambio en tiempo real de información ejecutable en y entre los Estados 

miembros, Europol y Eurojust.  

1.2 2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros 

Europol 

Eurojust 

OEDT 

Acción 8. Tras el decomiso efectivo de bienes, valorar la reutilización segura de los 

instrumentos incautados y decomisados en apoyo de las medidas de reducción de la oferta 

y la demanda de droga. La Comisión Europea seguirá valorando este punto dentro del 

alcance de la posible revisión de la Directiva sobre el embargo y el decomiso de los 

instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea (Directiva 2014/42/UE). 

1.2 2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros 

 

Acción 9. Garantizar que los programas de cooperación pertinentes de la UE en materia 

de droga en todo el mundo se están ejecutando con terceros países y regiones. Aumentar 

el análisis estratégico y operativo conjunto i) mediante la participación de agencias 

pertinentes de la UE, como el OEDT y Europol y ii) asegurando la presentación periódica 

y oportuna de información relevante y operativa entre los programas de cooperación y 

1.3 2021-2025 Comisión Europea 

SEAE 

Europol 
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estas agencias de la UE.  OEDT  

Acción 10. Mejorar los diálogos de la UE en materia de droga centrados en rutas 

específicas del narcotráfico, que involucran a los mercados de productores, tránsito y 

consumo. Deben mantenerse diálogos regulares con la región y los países de los Balcanes 

Occidentales, los países de la Asociación Oriental, la región y los países de Asia Central, 

Rusia, Estados Unidos, América Latina y las regiones y países del Caribe. Además, deben 

establecerse diálogos en materia de droga con China, Irán y Colombia. Se explorarán más 

diálogos con otros países o regiones dependiendo de la evolución del origen y las rutas del 

suministro de droga y de la evolución internacional.  

1.3 2021-2025 Comisión Europea 

SEAE 

 

Prioridad estratégica 2. Aumentar la detección del tráfico ilícito de estupefacientes y precursores de drogas al por mayor en los puntos de 

entrada y salida de la UE 

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 11. Apoyar las actividades en los principales puntos de entrada y salida del 

narcotráfico reforzando y promoviendo el establecimiento de análisis de riesgos 

aduaneros, métodos de investigación y otras políticas, controles y procedimientos 

pertinentes para combatir el narcotráfico. Garantizar la coordinación y cooperación 

estructuradas, así como el intercambio en tiempo real de inteligencia sobre delitos e 

investigaciones coordinadas en la UE mediante el uso de los servicios de agencias 

pertinentes de la UE, como Europol y Frontex, para apoyar a los Estados miembros. 

Además, debe habilitarse la aplicación de comunicación segura de la Organización 

Mundial de Aduanas para el intercambio de información con SIENA, mediante una 

comunicación de sistema a sistema. 

2.1 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

Frontex 

Europol 

Acción 12. Apoyar a los Estados miembros en el desarrollo de tecnologías de detección 

eficaces, capaces de detectar droga y precursores de drogas para contenedores, camiones y 

barcos, centrándose en los principales puertos, aeropuertos, estaciones de tren y los 

2.1 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 
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principales cruces fronterizos terrestres. Frontex 

Europol 

Acción 13. Mejorar la coordinación y cooperación estructuradas entre las aduanas y 

Frontex, Europol y el OEDT, así como el intercambio de información aduanera para que 

sea interoperable y se combine con la información de los cuerpos y fuerzas de seguridad y 

control fronterizo. Aumentar el número de expertos de aduanas dentro de Europol y 

reforzar la capacidad de los guardias de fronteras de Frontex para detectar el tráfico de 

drogas en las fronteras de la UE.  

2.1 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

Frontex 

Europol 

OEDT 

 

Acción 14. Establecer los vínculos y la cooperación necesarios con las autoridades 

pertinentes de aviación civil y autoridades marítimas para garantizar unas investigaciones 

y detección de droga eficaces y eficientes en aeropuertos y puertos. Reforzar la 

cooperación internacional con las autoridades marítimas y de aviación civil en los 

principales países socios a lo largo de las principales rutas del tráfico de drogas. 

2.1 

2.2 

2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

Frontex  

SEAE 

 

Acción 15. Seguir financiando y ofreciendo al Centro de Análisis y Operaciones 

Marítimas en Materia de Drogas [MAOC (N)] un modelo de gestión de los asuntos 

públicos sostenible a largo plazo. Garantizar el intercambio de información y cooperación 

con las agencias pertinentes de la UE. 

2.2 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

MAOC (N) 

Europol 

Frontex 

OEDT 

Acción 16. Establecer una plataforma conjunta de fusión de inteligencia en materia de 

droga dentro de Europol, que incluya a representantes de los Estados miembros y tenga 

puntos de contacto con capacidad de intercambio seguro de información en países y 

2.2 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 
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regiones terceros que constituyen centros de tráfico de drogas. Garantizar el intercambio 

de inteligencia en tiempo real, así como análisis y apoyo a operaciones en vivo dirigidas a 

grupos internacionales de delincuencia organizada del narcotráfico que afectan a la UE. 

Europol 

Frontex 

OEDT 

Acción 17. Establecer acuerdos entre la Unión Europea y países terceros donde se 

encuentran los centros del tráfico de drogas, posibilitando a las agencias pertinentes de la 

UE, como Europol y Frontex, el intercambio de información y datos, incluidos datos 

personales y operativos.  

2.2 2021 Comisión Europea  

 

Prioridad estratégica 3. Aumentar la supervisión efectiva de los canales logísticos y digitales explotados para la distribución de drogas de 

volumen medio y pequeño y aumentar los embargos de sustancias ilícitas de contrabando a través de estos canales, en estrecha cooperación con 

el sector privado   

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 18. Vigilar los mercados de droga en Internet y la red oscura mediante la 

aplicación de la acción preparatoria propuesta por el Parlamento Europeo para la 

vigilancia continua de la red oscura para garantizar resultados integrales
3
. Reforzar las 

capacidades del OEDT y Europol en este ámbito. 

3.1 2021 Comisión Europea 

Europol 

OEDT 

Acción 19. Análisis de viabilidad operativa de cómo los servicios postales y de entrega 

urgente pueden detectar y prevenir la distribución de sustancias ilegales en los envíos 

postales
4
. Finalizar los memorandos de entendimiento a fin de reforzar la cooperación 

entre los cuerpos y fuerzas de seguridad, las aduanas, los servicios postales y de entrega 

3.2 2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros  

Europol 

                                                           
3
  Para más información, véase el elemento 18 02 77 04, Acción preparatoria — Vigilancia coordinada de la red oscura por la Unión al objeto de combatir las actividades delictivas, 

facilitado en la página 61, del Anexo 3, de los comentarios del presupuesto de PP/AP.  
4
  Envío postal: el envío con destinatario presentado en la forma definitiva en que deba ser transportado por el proveedor del servicio postal. Aparte de los envíos de correspondencia, 

incluye, por ejemplo, los libros, catálogos, diarios de prensa y publicaciones periódicas y los paquetes postales que contengan mercancías con o sin valor comercial. 
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urgente y los proveedores de pagos electrónicos. OEDT 

 

Acción 20. Fomentar el desarrollo, uso e intercambio de mejores prácticas y equipos entre 

los Estados miembros en materia de supervisión de envíos postales sospechosos mediante 

el uso de soluciones como perros detectores y máquinas de rayos X. En concreto, debería 

examinarse el papel de las nuevas tecnologías y, en especial, de la inteligencia artificial.  

3.2 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

 

Acción 21. Sensibilizar acerca de la necesidad de centrar las acciones en los canales de 

tráfico de drogas que actualmente no reciben una supervisión suficiente por parte de los 

cuerpos y fuerzas de seguridad, estableciendo o reforzando los métodos de supervisión e 

investigación empleados en puertos marítimos y fluviales, aeródromos y estaciones de 

tren de menor tamaño. Implicar a las agencias pertinentes de la UE para que apoyen a los 

Estados miembros en estas actividades. 

3.3 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

Europol 

OEDT  

 

Prioridad estratégica 4. Desmantelar la producción y la preparación de drogas, evitar los desvíos y el tráfico de precursores de drogas para la 

producción ilegal de droga y erradicar el cultivo ilegal 

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 22. Promover las actividades operativas de los cuerpos y fuerzas de seguridad y su 

cooperación con las autoridades administrativas y otras partes pertinentes en relación a la 

lucha contra la delincuencia medioambiental relacionada con la producción y el tráfico 

ilícitos de droga. Desarrollar tecnologías de detección, intercambio de información e 

investigaciones coordinadas animando a las agencias pertinentes de la UE a apoyar a los 

Estados miembros. 

4.1 2021 

 

Comisión Europea 

Estados miembros  

Europol 

OEDT 

 

Acción 23. Abordar los principales desafíos identificados por la evaluación de la 

legislación sobre precursores de drogas, en concreto la necesidad de abordar el desafío 
4.1 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 
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planteado por los precursores de diseño.  

Acción 24. Identificar, vigilar y desmantelar las instalaciones ilegales de producción de 

droga en la UE, enfocándose también en los precursores de droga y los precursores de 

diseño, mejorando y haciendo un mejor uso de las investigaciones forenses y la 

inteligencia, por un lado, y desarrollando y ampliando las técnicas de detección, por otro.   

4.1 2021-2025 Estados miembros  

Europol 

OEDT 

 

Acción 25. Valorar la posibilidad de iniciar un estudio que evalúe la eficacia de la 

Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al 

establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos constitutivos de delitos y las 

penas aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas, con vistas a modificar aspectos 

posiblemente obsoletos y reforzar ciertas áreas, según sea necesario.   

4.1 2022 Comisión Europea 

 

Acción 26. Seguir apoyando y vigilando los resultados de los programas de desarrollo 

alternativo y las intervenciones relacionadas de desarrollo centradas en las políticas de 

drogas en los países de origen de drogas ilegales, también mediante el intercambio de 

mejores prácticas y experiencia técnica, el aprendizaje entre pares y la participación a 

nivel mundial y con organizaciones internacionales. 

4.2 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros  

SEAE 

 

B) PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN  

Prioridad estratégica 5. Prevenir el consumo de droga, mejorar la prevención de la delincuencia y sensibilizar sobre los efectos adversos de las 

drogas en los ciudadanos y las comunidades  

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondient

e 

Periodo Responsabilidad  

Acción 27. Campañas a nivel de toda la UE dirigidas a los padres, profesores y 

responsables políticos que sensibilicen sobre su potencial, para evitar que los jóvenes y 
5.1 

5.3 

2021-2025 Comisión Europea 
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otros grupos objetivo consuman drogas ilegales y participen en conductas de riesgo y en 

actividades/delitos relacionados con el mercado de la droga. 
Estados miembros  

OEDT 

 

Acción 28. Despliegue más amplio de los cursos de formación del currículo europeo en 

materia de prevención y actualización del manual, si fuese necesario.  
5.1. 2022-2025 Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 29. Ampliación de la sección sobre modelos de prevención y otra información 

práctica y fiable en el área de la prevención, disponible en el portal de buenas prácticas del 

OEDT, y fomento de la adopción a más amplia escala de programas de prevención con 

aquello que ha demostrado tener eficacia.  

5.1 2022-2025 Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 30. Despliegue de comunicaciones de riesgos y notificaciones de inteligencia de 

alerta temprana específicas cuando sustancias peligrosas, incluidas las nuevas sustancias 

psicoactivas u otras amenazas emergentes, aparezcan en el mercado.  

5.1 2021-2025 OEDT 

Europol 

Acción 31. i) Promover y apoyar el trabajo y las mejores prácticas de la Red Europea de 

Prevención de la Delincuencia (REPD) y otros proyectos pertinentes a fin de reducir la 

reincidencia entre los menores infractores de delitos relacionados con la droga; ii) 

impulsar estrategias integrales para tratar con vecindarios que experimentan altos niveles 

de droga y delincuencia relacionada con la droga, y iii) medidas de apoyo que creen un 

entorno de mayor protección para las comunidades afectadas por el consumo y la venta de 

droga o delincuencia relacionada con la droga. 

5.2 2021-2025 Comisión Europea  

Estados miembros 

REPD 

 

C) ABORDAR LOS DAÑOS RELACIONADOS CON LAS DROGAS  

Prioridad estratégica 6. Mejorar el acceso a las opciones de tratamiento que satisfacen la gama de necesidades de salud y rehabilitación de las 

personas que sufren daños por el consumo de drogas 
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Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 32. Desarrollar y mejorar el acceso a servicios eficaces de tratamiento de 

desintoxicación, reducción de los daños y rehabilitación, incluidos los servicios para 

personas con comorbilidad, para reducir i) el consumo de drogas y nuevas sustancias 

psicoactivas ilegales; ii) el consumo problemático de drogas; iii) la prevalencia de la 

drogodependencia y los riesgos y daños de salud y sociales relacionados con las drogas, y 

iv) apoyar la recuperación y la (re)integración social de los consumidores de droga 

problemáticos y dependientes. 

6.1 

6.2 

6.3 

2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

Agencia Europea de 

Medicamentos 

Acción 33. ii) Apoyar la innovación en la administración del tratamiento; ii) mejorar y 

promover el uso de opciones de prestación de servicios de salud electrónicos y móviles y 

nuevas farmacoterapias para aumentar el acceso al tratamiento de desintoxicación para 

todos los grupos objetivo; y iii) evaluar la efectividad de estas soluciones con la 

posibilidad de ampliar aquellas intervenciones que han demostrado ser más efectivas. 

6.1 

6.2 

 

2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

Agencia Europea de 

Medicamentos 

 

Acción 34. Identificar la fisiología de género de la drogodependencia. Identificar y 

reducir los posibles obstáculos para el tratamiento y la utilización de otros servicios para 

mujeres consumidoras de droga, y mejorar las opciones de tratamiento para incluir 

enfoques específicos de género. Garantizar que estos servicios son sensibles a las 

necesidades de las mujeres; por ejemplo, que incluyan ayuda para el cuidado de menores. 

Iniciar esfuerzos de acercamiento para llegar a las mujeres consumidoras de droga y 

concienciarlas sobre el tratamiento disponible centrado en las mujeres.  

6.2  2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 35. Ampliar la base de pruebas en la administración del tratamiento, incluida una 

mejor comprensión de la escala y las tendencias en el consumo problemático de 

estimulantes y cannabis. También para mejorar la comprensión tanto de las necesidades 

de tratamiento como de lo que constituyen intervenciones efectivas cuando se responde a 

6.1 

6.2 

6.3 

2021-2025 Estados miembros 

OEDT 

Agencia Europea de 
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problemas relacionados con estimulantes o el cannabis. Medicamentos 

Acción 36. Ofrecer a los trabajadores de tratamientos multidisciplinares (personal que 

trabaja en servicios especializados y aquellos que se ocupan de problemas relacionados 

con la droga en servicios genéricos de salud o de apoyo social) competencias actualizadas 

que reflejen las necesidades cambiantes de la población objetivo y los nuevos desarrollos 

de lo que constituye una atención efectiva, según la información de la que disponemos. i) 

Fomentar el intercambio de mejores prácticas en términos de habilidades básicas y 

especializadas; ii) apoyar el establecimiento de estándares de calidad en la formación; iii) 

alentar la cooperación entre los proveedores de formación y iv) identificar planes de 

estudio que cubran las competencias básicas y avanzadas. 

6.1 

6.2 

6.3 

2021-2025 Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 37. Continuar y desarrollar aún más la aplicación de las normas mínimas de 

calidad de la UE adoptados por el Consejo en 2015
5
 y las directrices basadas en datos 

contrastados en las políticas y programas nacionales de drogas. 

6.1 

6.2 

6.3 

2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

 

 

Prioridad estratégica 7. Aumentar la eficacia de las intervenciones de reducción del riesgo y los daños para proteger la salud de los 

consumidores de droga y el público en general 

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondient

e 

Periodo Responsabilidad  

Acción 38. Desarrollar, ampliar y mejorar el acceso a medidas efectivas de reducción de 

los daños. Aumentar aún más el intercambio de mejores prácticas en este ámbito entre los 

Estados miembros y con los socios, como pueden ser países y regiones terceros y 

7.1 

7.3 

2021 Comisión Europea 

Estados miembros  

                                                           
5
  Conclusiones del Consejo sobre la aplicación del Plan de Acción de la UE en materia de Lucha contra la Droga 2013-2016 en lo que respecta a las normas mínimas de calidad en 

la reducción de la demanda de droga en la Unión Europea (documento 11985/15). 
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organizaciones internacionales. OEDT 

Acción 39. Mejorar y aumentar la capacidad de identificar, evaluar y responder a nivel de 

los Estados miembros y de la UE, también mediante la cooperación con el Centro Europeo 

para la Prevención y el Control de las Enfermedades (CEPCE) y a través del Sistema de 

Alarma Temprana de la UE, ante brotes epidémicos y cambios importantes de 

comportamiento en el consumo de droga y de nuevas sustancias psicoactivas. 

7.1 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

CEPCE 

Acción 40. Fomentar y apoyar la investigación y la innovación en herramientas de 

detección de drogas para evitar la conducción alterada por la droga. 
7.4 2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

Acción 41. Establecer posibles opciones de políticas en el contexto de la conducción bajo 

la influencia de drogas, incluida la evaluación de si incluir o no consideraciones sobre 

drogas en la Recomendación de la UE sobre la tasa máxima de alcoholemia permitida 

para los conductores.  

7.4 2022 Comisión Europea 

Acción 42. Ampliar la disponibilidad, la aplicación efectiva, la supervisión y la 

evaluación de las medidas proporcionadas como una alternativa a las sanciones coercitivas 

para los delincuentes que consumen drogas, tales como (suspensión de la sentencia con) 

tratamiento, rehabilitación y recuperación, y reintegración social. Seguimiento del Estudio 

sobre alternativas a las sanciones coercitivas como respuesta a las infracciones de la 

legislación sobre drogas y los delitos relacionados con las drogas concluido en 2016, por 

ejemplo, mediante una posible recomendación de la Comisión sobre el tema. Inclusión de 

esta dimensión en el diálogo político y la cooperación con los países socios. 

7.5  2021-2025 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 43. Introducir y mejorar las medidas para reducir las sobredosis mortales y no 

mortales, incluyendo una mayor disponibilidad, uso y acceso a nivel comunitario de 

antagonistas de los opioides (naloxona) y otras medidas políticas y de reducción del daño, 

y el apoyo a la evaluación de enfoques efectivos y el intercambio de mejores prácticas en 

este ámbito.   

7.2 

7.6 

2021 Estados miembros 

OEDT  
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Acción 44. Reforzar los esfuerzos para compartir datos forenses y toxicológicos: i) 

mejorar los métodos analíticos, probar y promover nuevas técnicas; ii) intercambiar 

mejores prácticas y desarrollar formaciones conjuntas; iii) aumentar la cooperación con el 

Centro Común de Investigación de la Comisión y el OEDT y mediante redes ya 

existentes, como el Grupo de trabajo sobre las drogas de la Red Europea de Institutos de 

Policía Científica y la Red Europea de Laboratorios de Aduanas. Desarrollar y 

recomendar para su aplicación un conjunto de directrices europeas de toxicología forense 

para investigaciones de muertes relacionadas con la droga.  

7.6 2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

 

 

Prioridad estratégica 8. Desarrollar un enfoque equilibrado e integral para el consumo de droga en los establecimientos penitenciarios (reducir 

la demanda y restringir la oferta) 

Acciones  Área 

prioritaria 

correspondiente 

Periodo Responsabilidad  

Acción 45. Proporcionar directrices a los Estados miembros para facilitar el desarrollo de 

una respuesta política equilibrada e integral para el consumo de droga en los 

establecimientos penitenciarios.  

8.1 

8.2 

2024 Comisión Europea 

OEDT 

 

Acción 46. Ofrecer formaciones para que el personal de los establecimientos 

penitenciarios detecte mejor las drogas que entran en los mismos, aumentar la 

sensibilización en torno al problema y aplicar respuestas a la droga relacionadas con la 

salud y basadas en datos contrastados dentro del entorno penitenciario. 

8.2 2023 Estados miembros  

CEPOL 

OEDT  

Eurojust 

 

  

Gobernanza, aplicación y supervisión de la Agenda de la UE en materia de lucha contra la droga 
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Acciones  Periodo Responsabilidad  

Acción 47. Mejorar el seguimiento, la recopilación de datos, el análisis y la presentación 

de informes de las investigaciones, así como proporcionar análisis exhaustivos de 

relevancia para la situación de las drogas y los mercados de droga en la UE, incluidos los 

nuevos desafíos en torno a los desarrollos de políticas internacionales en los ámbitos 

legales e ilegales que conciernen al cannabis. i) Reforzar el OEDT y su capacidad de 

análisis, también en términos de tecnologías y métodos nuevos e innovadores. ii) 

Promover evaluaciones basadas en datos contrastados de políticas e intervenciones a nivel 

nacional, de la UE e internacional. iii) Brindar un apoyo adecuado a la red REITOX del 

OEDT de centros de coordinación nacional en las áreas de salud pública y seguridad, 

incluido el sistema de alerta temprana. 

En curso Comisión Europea 

OEDT 

Europol 

 

Acción 48. Reforzar las respuestas y mejorar la preparación para posibles desafíos futuros 

identificando las lecciones aprendidas de la pandemia de COVID-19 y realizando un 

seguimiento de su impacto a corto, medio y largo plazo en la prestación de servicios, los 

mercados de droga, los patrones de consumo y sus daños asociados. 

2021 Comisión Europea 

Estados miembros 

OEDT 

 

Acción 49. Promover y reforzar el diálogo con la sociedad civil, así como su 

participación, en la aplicación, evaluación y aportes al desarrollo de políticas de lucha 

contra la droga a nivel de los Estados miembros, la UE e internacional. 

En curso  Comisión Europea  

Estados miembros 

Foro de la Sociedad 

Civil sobre Drogas 

Acción 50. Contribuir a dar forma a la agenda internacional sobre la política de lucha 

contra la droga, de acuerdo con el enfoque y los objetivos de la Agenda de la UE en 

materia de lucha contra la droga, acelerando también la aplicación de operaciones de 

compromiso multilaterales conjuntas, como el Documento Final de 2016 del período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas sobre el problema 

mundial de las drogas y en el contexto de la evaluación intermedia de la Declaración 

Ministerial de la Comisión de Estupefacientes en 2024. 

En curso Comisión Europea 

SEAE 
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Acción 51. Garantizar la integración total de la protección y la promoción de los derechos 

humanos en las relaciones de la UE (y la asistencia externa) con países y regiones terceros 

y organizaciones internacionales. En concreto, la UE se opone firme e inequívocamente a 

la pena de muerte en todas las circunstancias, incluidos los delitos relacionados con la 

droga. 

En curso Comisión Europea 

SEAE 

Acción 52. Revisar el mandato del OEDT tras la evaluación realizada en 2019
6
.  2021 Comisión Europea 

Acción 53. Iniciar una evaluación de la Agenda de la UE de lucha contra la droga y el 

Plan de Acción en materia de lucha contra la droga.  
2024 Comisión Europea 

                                                           
6
  Para más información, véase «Drogas y toxicomanías: ampliación del mandato del Observatorio Europeo»: https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-

say/initiatives/12432-Revision-of-the-mandate-of-the-European-Monitoring-Centre-for-Drugs-and-Drug-Addiction.   

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12432-Revision-of-the-mandate-of-the-European-Monitoring-Centre-for-Drugs-and-Drug-Addiction
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12432-Revision-of-the-mandate-of-the-European-Monitoring-Centre-for-Drugs-and-Drug-Addiction
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Anexo 2 

Indicadores de rendimiento 

Indicador de rendimiento 1. Delincuencia organizada relacionada con la droga y la 

violencia de pandillas (datos/indicador de Europol y el OEDT de homicidios 

relacionados con las drogas y estudios sobre violencia e intimidación relacionadas con 

pandillas y participación de la delincuencia organizada). 

Indicador de rendimiento 2. Amenazas emergentes basadas en datos de fuentes 

oportunas y prospectivas (cuando las haya), incluidos los niveles de volúmenes de droga 

consumida en las comunidades/ciudades a partir del análisis de aguas residuales de las 

ciudades que actualmente participan en este ejercicio. (Indicador de dirección del OEDT 

a nivel europeo basado en informes y en el barómetro del OEDT; grupo SCORE y 

OEDT; datos de las salas de emergencias; y estudios específicos). 

Indicador de rendimiento 3. Tendencias en la recuperación de activos y número de 

investigaciones financieras realizadas que se activaron en base a delitos relacionados con 

la droga. (Europol, OEDT y fuentes específicas). 

Indicador de rendimiento 4. Tendencias en el número y la cantidad de droga ilegal, 

nuevas sustancias psicoactivas y precursores químicos incautados; el indicador debe 

hacer una clara distinción entre las incautaciones pequeñas y grandes (datos de 

incautación de droga del OEDT y de Europol por sustancia: cannabis (incluida la hierba 

del cannabis), heroína, cocaína, crack, anfetamina, metanfetamina, MDMA y nuevas 

sustancias psicoactivas; Comisión Europea, OEDT y Europol en cuanto a los 

precursores).  

Indicador de rendimiento 5. Sistema Europeo de Alerta Precoz de Nuevas Sustancias 

Psicotrópicas (OEDT y Europol) y evaluación de riesgos sobre las nuevas sustancias 

psicotrópicas (OEDT)  

Indicador de rendimiento 6. Porcentaje de percepción de los ciudadanos de la seguridad 

en relación con la delincuencia y la violencia relacionadas con la droga y en términos de 

droga, y disponibilidad y accesibilidad percibidas, también en línea, de drogas ilegales y 

nuevas sustancias psicoactivas en Europa (por edad y género) (dos estudios del 

Eurobarómetro a comienzos de 2021 y 2025). 

Indicador de rendimiento 7. Porcentaje de la población que consume drogas 

actualmente (durante el último mes), que ha consumido drogas recientemente (durante el 

último año) y que ha consumido drogas alguna vez (consumo a lo largo de la vida), por 

droga y por grupo de edad (Encuesta de población general del OEDT)  

Indicador de rendimiento 8. Tendencias en la edad del primer consumo de drogas 

ilegales en base a los datos de encuestas escolares, teniendo en cuenta el proyecto 

europeo de encuestas escolares sobre el alcohol y otras drogas (ESPAD), el Estudio de la 

Conducta sobre Salud de los Jóvenes en Edad Escolar (Health Behaviour in Schoolaged 

Children) u otros estudios pertinentes y, según corresponda, la encuesta de población 

general sobre el consumo de drogas (indicador epidemiológico clave del OEDT). 
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Indicador de rendimiento 9. Tendencias en la morbilidad y mortalidad relacionadas con 

el consumo de droga. Informe de dirección y barómetro del OEDT sobre el impacto en la 

salud del consumo de droga. Análisis de cobertura de los datos disponibles de fuentes 

tanto establecidas como en desarrollo sobre: tendencias en las muertes relacionadas con 

la droga, enfermedades infecciosas y problemas de salud asociados a conductas, 

incluidos el consumo de drogas por vía parenteral y otros consumos de droga o conductas 

asociadas de riesgo. (OEDT). 

Indicador de rendimiento 10. Medidas de disponibilidad de tratamiento y servicios de 

reducción de daños. Disponibilidad y cobertura de tratamiento sustitutivo de opioides, 

disponibilidad de programas de jeringuillas y cobertura de pruebas del VHC y 

tratamiento para consumidores de droga por vía parenteral (OEDT). 

Indicador de rendimiento 11. Estados miembros con una política integral y equilibrada 

de drogas en los establecimientos penitenciarios, basada en el número de Estados 

miembros con una estrategia equilibrada de drogas para establecimientos penitenciarios 

(informes de los Estados miembros).  

Indicador de rendimiento 12. Contribución a la Agenda de 2030 de Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (informe anual de seguimiento de Eurostat sobre el progreso hacia 

los ODS en el contexto de la UE). 

 


